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R E S O L U C I Ó N

N/REF.: 10/2026/COCO
DPTO. EMISOR: DEPORTES
ASUNTO: Convocatoria para la concesión de subvenciones a 

entidades deportivas de Salamanca para el año 
2026.

Analizada la Propuesta de Resolución/Dictamen que propone:
 

<<DICTAMEN  DE LA  COMISIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD

Convocatoria para la concesión de subvenciones a Entidades Deportivas de Salamanca para 
el año 2026.

La Comisión Informativa de Educación Cultura Deportes y Juventud, en sesión celebrada el 
día 16-Abril-2026, ha conocido el expediente tramitado para proceder a la aprobación de la 
“Convocatoria para la concesión de subvenciones a Entidades Deportivas de Salamanca para el año 
2026”, promovido por la Concejalía de Deportes y la Sección de Deportes, en su consideración de 
órgano gestor de la convocatoria, a efectos de cumplir lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El objeto de esta convocatoria es convocar para el año 2026, en régimen de concurrencia 
competitiva, subvenciones dirigidas a Entidades Deportivas de Salamanca para su participación en 
competiciones oficiales federadas (art. 2), con la finalidad de contribuir al fomento del 
asociacionismo deportivo, a la promoción del deporte base en la ciudad de Salamanca y a la 
consolidación de la estructura deportiva de las entidades deportivas (art. 3).

A este respecto, el articulado de esta convocatoria cumple el contenido señalado como 
necesario en el art. 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y regula 
los aspectos procedimentales y sustantivos de esta convocatoria en régimen de concurrencia pública 
y competitiva, estructurándose en 19 artículos, que aparecen denominados bajo las siguientes 
rúbricas: art. 1. Legislación aplicable; art. 2. Objeto; art. 3. Finalidad; art. 4. Gastos subvencionables; 
art. 5. Beneficiarios; art. 6. Cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social; 
art. 7. Dotación y aplicación presupuestaria; art. 8. Cuantía de la subvención y criterios para su 
determinación; art. 9. Compatibilidad de la subvención; art. 10. Solicitudes y documentación; art. 11. 
Plazo de presentación; art. 12 Subsanación de errores en las solicitudes; art. 13. Procedimiento de 
concesión y resolución; art. 14. Aceptación y obligaciones que comportan la concesión de la 
subvención; art. 15. Forma de pago; art. 16. Justificación de las ayudas; art. 17. Reintegro del importe 
percibido; art. 18. Baremo de puntuación; y art. 19.- Recursos; y 10 Anexos, que establecen los 
modelos de los documentos a presentar en función de los trámites a realizar.

La concesión de estas subvenciones supone un gasto total máximo por importe de 
200.000,00 euros, constando en el expediente la reserva de crédito nº  12026000005357, por 
importe de 200.000,00 €, imputado a la aplicación presupuestaria 34110-48900, “Promoción 
Fomento Deporte. Otras Transferencias”. Igualmente consta en el expediente el informe de 
existencia de crédito de la Oficina Presupuestaria, el visado R.C.I.A.S. de Intervención, el informe 
técnico de la Jefa de Sección de Deportes, el informe jurídico del Asesor Jurídico y el informe de 
fiscalización de la Viceinterventora del Ayuntamiento.
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A la vista de lo anteriormente expuesto, la Comisión Informativa de Educación Cultura 
Deportes y Juventud, por unanimidad, propone a la Alcaldía-Presidencia, en aplicación de lo 
dispuesto en el art. 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
adopte la siguiente resolución:

Primero.- Aprobar la “Convocatoria para la concesión de subvenciones a Entidades 
Deportivas de Salamanca para el año 2026”, que se incorpora a continuación de este Dictamen, 
dotada con un presupuesto total máximo por importe de 200.000,00 euros, y aprobar la autorización 
del gasto que conlleva el presente expediente.

Segundo.- La Sección de Deportes, en su consideración de órgano gestor de la convocatoria, 
deberá proceder a la publicación de la convocatoria y su extracto en la forma prevista en el art. 20.8 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 11 de la 
convocatoria.

 

Vista la propuesta que antecede, el Ilmo. Sr. Alcalde acuerda prestarle su aprobación.
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